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CUANTIA: S/.  1"300.000,00.-.-.- 

  

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, el día treinta y uno de mayo de mil novecientos noventa y cuatro, 

ante mí, Abogado MARCOS DIAZ CASQUETE, Notario Vigésimo Primero del 

cantón Guayaquil, comparece el señor MAURICIO SALAZAR LEDESMA 

casado, ejecutivo, en su calidad de Presidente de la compañía 

PROCEDIMIENTOS Y SISTEMAS PROCEDITEM C. LTDA. El compareciente 

ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, a quien de conocerlo 

doy fe. Bien instruído en el objeto y resultados de esta escritura, a la que 

procede como queda indicado, con amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento me presenta la Minuta siguiente: MINUTA: - "SEÑOR NOTARIO: 

Sírvase incorporar en el Registro de Escrituras Públicas que se encuentran a 

entes: CLAUSULA PRIMERA: OTORGANTE.- Comparece a la 

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Uno.- Mediante escritura'Pública 

otorgada el dos de julio de mil novecientos noventa ante el Notario Quinto de 

Guayaquil Doctor Gustavo Falconí Ledesma, inscrita en el Registro Mercantil 

de Guayaquil, el siete de agosto de mil novecientos noventa, se constituyó la 

compañía PROCEDIMIENTOS Y SISTEMAS PROCEDITEM €. LTDA., con un capital
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social rie Setecientos mil sucres; y, Dos.- Lo Junto General de Socios de 

PROCEDIMIENTOS Y SISTEMAS PROCEDITEM €. LTDA. reunida el dia treinta de 

mayo de mil novecientos noventa Y cuatro, resolvió el aumento de capital 

social a la suma de Dos millones de sucres y la reforma parcial del estatuto 

social. CLAUSULA TERCERA: DECLARACIONES: El señor MAURICIO 

SALAZAR LEDESMA, en su calidad de Presidente de la compañía y 

debidamente autorizado por la Junta General de Socios del día treinta de 

mayo de mil novecientos noventa y cuatro, cuya copia certificada se agrega 

a la matriz de esta escritura, declara bajo juramento lo siguiente: 

Primero ue $8 aumenta el capital social de la compeñía en ja suma de Un 

millón trescientos mil sucres, a fin de que éste alcance la suma de Dos 

millones de sucres, mediante la suscripción de Un mil trescientas 

participaciones iguales, acumulables e indivisibles de un mil sucres cada 

una, al mismo que ha sido suscrito y pagado en la forma y modo que consta 

en el Acta de Junta General antes referida; de manera tal que 

en lo sucesivo la compañía - PROCEDIMIENTOS Y SISTEMAS 

PROCEDITEM €.LTDA. gire conun capital social de DOS MILLONES DE 

SUCRES dividido en Dos mil participaciones iguales, acumulables e 

indivisibles de un mil sucres cada una. Segundo.- Que se 

reforma el Árticulo Quinto del estatuto social, de confomidad y en 

los términos establecidos por la Junta General de Socios del 

dia treinta de mayo de mil novecientos noventa y cuatro. 

Agregue Ud. señor Notario las demás cláusulas de estilo que 

consulten la eficacia y validez de “este instrumento, 

ogreque le copia certificada del acta de Junta General de 

socios antes referida y el nombramiento del representante 

legal de la compañía interviniente. f). lMNegible .- Abogado 

Iván Medina  Orellana.- Registro Tres mil seiscientos 

E RT 

   



ACTA DE JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE PROCEDIMIENTOS Y 

SISTEMAS PROCEDITEM C. LTDA., CELEBRA EL DIA LUNES TREINTA 

DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO. 

En la ciudad de Guayaquil, a los treinta: dies del mes de mayo de mil.; 

novecientos noventa y cuatro, a las noe horas, en el local Mo. 40. del + 

Cantro Comercial Albén Borja, o «reunen los siguientes socios de 

PROCEDIMIENTOS Y SISTEMAS PROCEDITEM C. LTDA., los cueles.som: 

l.- MAURICIO SALAZAR LEDESMA. propietario de Quinientadcincuenda Yu: + 

fuevd participaciones de un mll_sucres ceda una; 2.- ARMANDO MANRIQUE +. 

OSORIO, propietario de cientolfuerentd participactones de un mi) sucres; Yo 

: 3.- RODOLFO SALAZAR LEDESMA, propietario de(una barticipación de un mil - 
sucres. También se encuentra presentes en calidad de invitadas ESTHER , 

VEGA DE SALAZAR y MARIA DEL LOURDES SOTOMAYOR GARCIA. Los socios 

presentes se reunen a efecto de conocer los siguientes puntos dellorden dell : 

Ó. día, los cuales son: 1.- Cesión de participaciones sociales; 2.- Aumento de 
_—— 

capital social: y. 2.- Reforma parcial riel estatuto social Una vez que se 

han leido los puntos del orden del día los socios presentes deciden por 

unanimidad instalarse en junta general universal de socios, omitiendo el . 

requisito previo de convocatoria, por encontrarse presente la totalidad del 

capital social de la compañía. Actús como Presidente de la Junta, su titular, 

el señor Mauricio Salazar Ledesma y como Secretario el Gerente, el señor. 

Armando Manrique Osorio. Acto seguido el Presidente solicita que por. 

        

     
     

   

secretaria se elabore el listado de socios y participaciones presentes en ¡o 

esta Junta. — Elaborada que fue dicha lista, se constató la presencia. de la wÍ 

totalidad del capital suscrito de Procedimientos y Sistemas PROCEDITEM EC, 12 y 

LTDA : ácto seguido el Presidente declaró instalada la sesión y comunicó a Po 
; e ea el siguiente orden del día, el cual consta ya transcrito en esta) 

y o de varias deliberaciones la Junta decidió, por unanimidad, lo. e 

ple: Con relación al Primer punto: Se aprueban las cesiones de 

Arba jones que efectúan los socios señores Mauricio Salazar Ledesma, 

ieg se encuentra debidamente autorizado por su cónyuge, la señora Esther 
yA olazar, de trece participaciones de Un mil sucres ceda una; y, el Sr. 

“Rodolfo salazar Ledesma, quien es soltero, de una participación de un mil 

sucres; todas a favor de la señorita María del Lourdes Sotomayor García, a 

la cual, además, se_la_acecta poc unanimidad como nueva socia de la. 
compañía. En consecuencia el capital social queda de la siguiente manera: 

Mauricio Salazar Ledesma: 546 participaciones; señor Armando Manrique. 

Osorio: 140 participaciones; y, María Sotomayor Garcia: 14 participaciones. 

se autoriza al Presidente de la compañía para que realice los trámites:



necesarios para el perfeccionamiento de esta cesión de participaciones. 

Para tratar el Segundo punto del orden del día toma la palabra:el Presidente 

, de la compañía y manifiesta que es imperativo que la compañía aumente: de : 

A su capital social a 5/, 2'000,000 00, para poder operar más ampliamenle. 

0) A Los socios aprueban aumentar el capital social fedgs. 1'500.000,00 para que: 

este alcance la suma de S/. 2/000,000,00, mediante la suscripción de 1.300 

nuevas participaciones iguales, acumulables e indivisibles de un mil sucres 

cada una y acuerdan pagarlo de la siguiente manera: El cincuenta por ciento, 

e es decir, S/, 650.000,00 al mome de celebrarse la escritura pública de 

A aumento de capital Ten numerario] precorcionalmente al número de 

participaciones que poseen cada uno de ellos en el capital secial de- la 

compañía; y, el saldo, esto, es, 5/, 650.000,00, en el plazo E un ag denia 

A partir de la fecha de jríscripción de la escritura en el Registro Mercantil, 

D también en numerario” La nómina de los socios suscriptores es la siguiente: 

o Socio: Mauricio Salazar Ledesma: Número de Participaciones que suscribe: 

Forma de pago: Numerario, cincuenta por ciento al momento de 

celebrarse la escritura pública y el saldo en el plazo de un año contada a 

partir de la fecha de inscripción de la escritura en el Registro Mercantil, 

Socio: Armando Manrique Osorio: Número de Participaciones que suscribe: 

26 Forma de pago: Nuperario, cincuenta por ciento al: momento de 

celebrarse la escritura pública y el saldo en el plazo de un año contado a 

partir de la fecha de inscripción de la escritura en el Registro Mercantil. 

Socio: María del Lourdes Sotomayor García: Múmero de Participaciones que 

suscribé: 25) Forma de pago: Numerario, cincuenta por ciento al momento de 

celebrarse-la escritura pública y el seldo en el plazo de un año contado a 

partir de la fecha de inscripción de la escritura en el Registro Mercantil. 

y Para tratar el Tercer punto del día, el Presidente manifiesta que como 

De consecuencia de haberse incrementado el capital social de la compañía a S/. 

) 2'000.000,00 se hacía necesario reformar el Artículo Quinto del Estatuto 

Social, el cual en lo sucesivo dirá: "ARTÍCULO QUINTO. - DEL CAPITAL: El 

capital social] de la compañía asciende a la suma de Dos millones de sucres 

está dividido en Dos mil participaciones iguales, acumulables e 

indivisibles de un mil _sucres Cada una, cada participación pagada da 

derecho a un voto _en la Junta General de Socios y a participar en las 

utilidades de la compañía, en proporción a su valor pagado; y, a los demás 

derechos que confiere la ley a los socios. En ceso de participaciones no 

liberadas voto se ejercerá en proporción al valor pegado de cada 

articipadión” La junta después de conocer el texto del 4rtículo Quinto, 

lo aprueba por unanimidad. Se autoriza al Presidente de Ja compañía, para 

que realice los trámites necesarios para la aprobación del aumento de 

    

    

                

   

  

    

          

   



   cont A 
Figo 

a potato retorna de esctolulos Bo hataecada abro asunto que lalo, ss 
A 4 . y ro A 2 s La E 
a UNA spend La junta para la redacción del acta Pedactada que fue se la lee de 

aprueban,     encia a fia Jas cardos e ipwlbfas quesentes, £ 
. . . 4 -, - r 

rgeda ss cantata lata eel de calraadado Periaifia la juela a das 

- 4 ] ja 

AUÍOLEL IS - 
- O eo ME / / o o. 2 pS Ya la AN le Q de Seo lo My A 

- o ASS, A 

AMAT SAL A LAPA PODES HA DOME VE A DE SAL de 

, AZ | 
AE MT O AR A ; 

Lar . co a AS Y Y o DA ma 

(2) vado! les! IDO MA RETODE OSO J0 : MAELA SOTONMAY ORIBARE A Es 

A ] . 

(5) E do MPAA ADO DES nr 

         

ABOGADO MARCOS DIAZ CASQUETE, Notario Vigésimo 
Primero del Centán Gucyaquil, de conformidad con el mi 
meral 5 del £rticulo 18 de la toy Rolarial, reformada 

por el Decicto Supremo Elincro 2386, de Marzo 31 de 
3.978, LOY FC que la fotorapía precedente, en “OS 

Hojas, es exacta sl duoumento que se me wtibe.- 
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Abóg: MARCOS DIAT TÁSQUETE 

Notacio Vigésima Primera 

Cantón Guayaquil 

A OE Sr
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Guayaquil, agosto Y de 1990 

serio! 

MAURICIO SALAZAR LEDESMA 

Ciudaa, +» 

De mis considenaciones : 

_ Cumpég en enformante que £a Junta General Extraoga nara sde 4 La. epmpa- 
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9-A0TUZ TUjas cuantías pasen -en cada caso- de «a suma que 1epnesen- 
  - 

Le Raacenios salanios menunos vitales generales al momento de efectuar 

¿e et acto, o bien sen autonizado paa elrto porn La Junta General, 

Procedontentos y Sistemas PROCEDITEM C. Ltda. se cons lctuyó medranee 

escrurtura pública autorizada por el Notarncto Quito de cuayaquit, el aía 

2 de futco ae 1990, que se encuentra anscrnita en el registro Merncambtdr 

der mésmo Cantón el 7 ae agosxio de 1990, con el numero 8.484.     
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RÚdp Cho Sacazar Ledesma 
«Ssecretanío ad-hoc de La Junta Cenernat 

  

   

            

   

  

Cuayaquel, Y de 190u.- ACEPTO EL NOMBRAMIENTO que antecede.- 

Y E NADO a 

MAURICTOSALAZAR LEDESMA 

CERTIPICOS Que con fecha de hoy Queda inscrito este norbramiento de 

PRESIDENTE da PROCEDUNIAENTOS Y SISTEMAS PROCEDITEM Ce LTVA+. a foja - 

- 28,955. número 8,705 del Registro Mercantil y anotado bajo el núme = 

ro 13.393 del Reportorio.- Arcnivándose los comprobantes de pago por Im



puesto de Registro y Defensa Nacional. UY catorce de Agos to de 
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Sd A DA HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 
Do . 0 : Raqitradur Mertanió del Cantón Guayaquil 
l * : s Su y É 

  

Abogado Hécter Alcívar Andrade, Registrador Mercantil del Cantón, certifica 

que la presente fetecepila de Nembramiente da Preaidente de "PROCEDIMIENTOS 

    

  

    

    

  

che de Ageste de mil nevecientes neventa.- 
AA 

    

B. HECTOR MIGU AR ANDRADE 
Registrador Mercantil de Cantén Guayaquil 
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cicuenta y cinco - Guaijaquil *. Hasta aqui la Minuta Es copia - En 

consecuencia el otorgante se afirma en el contenido de la preinserta Minuta, 

la misma que se eleya a Escrítura Pública para que surtan los efectos 

legales correspondientes. - Se agregan los documentos de Ley .- Leída esta 

escritura de principio a Tin, por mí el Notario en alta voz al otorgante, quien 

la aprueba en todos sus partes, sg afina, ratifica y firma en unidad de 

acto, conmigo el Notario, Doy f;    

  

Ced.U No. 0907537716 A 

p. PROCEDIMIENTOS Y SISTEMAS PROCEDITEM C. LTDA, 

F.C. 099 108542 00 | 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero 

esta TERCERA COPIA que sello -fubrico y firmo en la misma- 

fecha de su otorgamiento“ 

Abóg: MARCOS DIAZ CASQUETE 

Notario Vigésima Primera 

Cantón Guayaquil



  
CERTIFICO: Que |En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución No. = 

Y4=2=1=1.»0005324 dictada el 12 de Octubre de 1.994 por el SUBINTENDENTE 

JURIDICO DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIA DE GUAYAQUIL, queda inscrita - 

esta escritura pública, la misma que contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS de 1: PROCEDIMIENTOS Y SISTEMAS PROCEDITEM Co LTDA. $ 

de fojas 51.225 a 31.234, número 17.441 del Regístro Mercantil y ano” 

  

tada bajo el número 36,446 del Repertorio.- Guayaquil, catorce de Noviem 

bre de mil novecientos noventa y cua - El Registrador Me 
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AB. HECTOR 10 e a ANBRABE 

Rugistravia! Merceoti as O wuayaquíl 

CERTIFICOS Yue con fecha de hoy, Se tomó nota de esta escritura a fo - 

ja 26,292 del Registro Mercantil de 1,990, al margen de la inscripción 

respectiva. - Guayaquil, catorce de Noviembre de mil novecientos noventa 

y Cuatro. - El Registrador Mercantil ,» 

    

      AB, HECTO" E 

Registros ¿desata dis atu wvusyaquil 

CERTI>



(400017 
FICO: Que con fecha de hoy, Queda archivada una copia auténtica de 

esta escritura de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de 3 

PROCEDIMIENTOS Y SISIEMAS PROCEDITEN Co LIDA. en cuaplinmiento de 

lo dispuesto en el Decreto t 733 dictado el 22 de Agosto de 1.975 

por el Presidente de la República, publicado en el Registro Ofi -= 

cial it 878 del 29 de Agosto de 1.975 »- Guayaquil, catorce de Mo - 

viemnbre de mil novecientos noventa y .” El Registrador Mer-    
   centil ,- 

  

    o or. 
A A A A 

AB. HECTOR paatil  LTTA ANDRADE 
Regiirados sica a de vuizaquil 

     

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, y de conformidad con lo dispuesto 

en el Artículo 33 del Código de Comercio se ha fijado y se manten” 

drá fijo en la Sala de este Despacho por el tiempo que dispones la 

Ley, bajo el No. 3.546 un extracto de esta Escribira .- Guayaquil, 

catorce de Noviembre de mil novecientos noventa y Cua 

      

gístrador Mercantil .- 

codo ya quil 
Regiirado! AA 

CERTIFICO1 Que con fecha de hoy, Queda archivado el CE:«TIFICADO DE 

AUTORIZACION A LA CAMARA DE COMERCIO DE GUAYAQUIL de: PROCEDIMIEN= 

TOS Y SISTEMAS PROCEDITEM Co LTDA» .- Guayaquil, catorce de Noviem 

bre de mil novecientos noventa y cuatro.” El Registralor Mercan - 

A A A 

AB, HECTO” 

Registredor becario a. ado 
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